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Dr. Andrés Chávez Penaherrera 

ABOGADO 

Lérida 417 y Pontevedra 

Teléfono: 523-348 

  

Quito, enero 19 del 2001. 

19 ENE. 200) 
6 y 

Senor: | 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 
Presente 

   

  

   

TURA SOBRE CESION DE 
CIA. LTDA. 

ASUNTO: ENTREGA DE ESC. 
PARTICIPACIONES DE CEIME( 

EXPEDIENTE 

Señor Superintendér 

Para los fines pertinentes y dentro del trámite de cesión de participaciones 

realizado por la Companía Ceimec me permito adjuntar la escritura pública 
respectiva. 

Por la gentil atención que se digne dar a la presente, me es grato suscribir. 

Aten 0% 

Malva As. f 
r. Andrés Chávez P. 

Mat. 5406 C.A.P. 

C.C. 170982245-4 
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12 EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO METRGO- 

13 Púulaiicips, CAPITAL DE LA REFVBALICA DEL ¿CUADOR, Ef DIA fr / 

14 HOY CATORCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, 

gg BT Mia, DOCTOR SIMON ANTONIO ALCIVAR PALADINES, NOVAK Is / 

16 TkiGBSTHO DE ESTE CANTON, COMPARECEN LOS SENORES; DUNA Y, 
A KQOKÓggOó AA+ 

17 MARIA — GABRIELA OTCATI Y DON ROBERTO MONCAYO MONCAYO, A 

18 O 0 to EATRE SI; DGNA LUISA AIVARADO Y DÓOm JOEL MURILAO Z 

19 bt 1 ADOS ENPRE | SE, TOS CUATRO POR o sus PROPTOS 

20 DERECHOS, COMO —CESTONARIOS, POR UNA — PARTE YX , __PUNA / 

A MONICA CEVALLOS, CASADA, POR 5UE PROPC1O5b DERECHOS,  Curlo 

2) Uicatass > , o POR OTRA.- LOS — COMPAKECTENTES SON 

13 ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, DOM1C11.1014DOS Y RESIDENTES 

24 YN Lots. CIURAD Y CANTON QUITO, LEGALMENTE CAPACES. Y 

23 HABILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER 

26 imM9; 14 BIEN INSTRUIDOS POR Mil 41 NOTARTO, EN EL OBJEYO 

27 Y RESUTTAROS DE ESTA ESCRITURA DE : CESTON DE 

28 FLONES, QUE CA CElLFISARLA PROCEDEN LIBRE Y    
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VOLUNTPAR LA MENTE,  DE-CACUERBRDO A CLA PNUVA QUE ME PRESEDNEAN 

CUYO PENOR LITERAL Y gue, TRANCRJBO ES El 

SIGUIENTE: "SEÑOR NOTARIO: EN Fl REGISTRO DE FSCTTURAS 

PULE PLC CASO CARGO, SIRVASE- IRCORPORAR UNA DE CES LOS Ja 

PARTICIPACIONES, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLAUS 13: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- COMPARECEN Al, 

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA PUBLICA, EN CALIDAPR pi! 

CEDENTES LAS SEÑORAS MARIA GARRIFLA OTTATI DE MONCAYO y 

PuUESaA “LVARADO DE MUELA, Y EN CALIDAD DE CESTONARIA JA 

SEÑORA MONICA CEVALLOS DE CHAVEZ.- TAMBIEN COMPARECEM Y 

PARA LOS. EFÉCTOS JURIDICOS QU £1 ESPECIFICAN EN ESTA 

MTSMO  — INSTRUMENTO, LOS SENORES INGENIEROS ROBERTO 

MONCAYO MONCAYO Y JOE MUELA LEON.- LOS COMPARECIENTES 

SON Mai ORES DE EDAD, CANADOS, ECUATORTANOS y 

DOMIECILTADOS EN LA CTOUDAD DE QUIFO.- SEGUNDA. -- 

ANTECEDENTES. - UNO) LA COMPAÑIA CEIMEC COMPAÑIA 

HINITaDO, SE CONSTITUYO MEDIANTE ESCRITURA _PUBIITCA 
rn 
  

OTORGADA ANTF. EL NOTARIO DECIMO SEPTIMO -_DFL _CANTON 

QUIETO, —O1L. VEINTE Y SEIS DE OCUtUBLE DE MIL  NOVECTENTO 

  

NOVENTA, INSCRITA EN El REGISTRO MERCANTIL EL S!IFTE DE 

Ditcirmtcct DE MIL NOVECTENTOS NM UMHNTA.- DOS) LAS SPÑOP as. 

MARIA GABRIELA  OTTATT DE MONCAYO Y:*hKUISA ALVARADO DE 

MULA + SON. PROPIETARIAS DE SIISCIUNTAS SESENTA Y —SIFAL 

PARTICIPACIONES (677) CADA UNA EN LA COMPANIA —CETMEC 

COMPANTA  —LIMITADEA DE MIL  SUCRIS CADA PARTICIPACION 

(S1.90% 283, TRES DA JUNTA UC 1 UNI UMED RATO Sd AOS 

DE LA COMPAÑIA CEIME£C COMPAÑIA |HIMITADA, CELERRADNA EL 

DIEZ.” DE: DICTEMBRE DE MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y  E€LIS,
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GR FICA CEVALLOS Di CHAVTZ 

FESTA MINETYA  CEITEHADO) DOCTOR JOSf. ABOLTO MORALFE QrP6IROZ, 

COR EPOI)STPRO PROFESIONAL NOMPPRO 2173. CIENCUPrRPA Yo fe E ot Eno, 

pro COLFETJO PER. ABOGADOS DEC QUITO, -%. HASTA AQUI LA 

MINUTA, QUE O UELPA ELEVADA A PSORIVIGA PGRI.FOA (ia, Pro pata 

SOU. VALOR DEGAL.- PARA LA CELEBRACION OL FSTA Pf RITURA 

EP ORSPUC Ma No TODOS LOS PEERCOEPRTOS LEGALES DFL OC CS9Oo 

LETRA QUE FPE A LOS COMPARBRETENIEERS, ANTESEPAMNENTE, POP OM] 

FEA NOTARIO, SE FATILICAN EN ELLA FLRMAN COpirrrtos, EN 
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ACTA DE JUNTA GENER 11 1 "NI VERSAL EXTRAORDINARIA DE 

CEIMEC CIA. LTDA. 

En Quito, a los 10 días del mes de diciembre de 1996 a las 15H1:30 en la sala de sesiones 

de las oficinas de CEIMEC CÍA. LIDA., ubicadas en la Avda. Amazonas No, 5160 e Isla 
Floreana, Edificio Amazonas Norte, segundo piso Oficina 201 A, Jos socios señoras María 
(Galniella Ollati de Mongc+ Ónica Cevallos de Chávez y Luisa Alvarado de Muela 
quienes constituyen VÁ totalidad del eopital social suscrita y pagado de la Compañía 

tesuelven por unanintidad constílilise en Junta General Universal Exttacidinaría con el 

objeto de tratar: 

  

     

    

LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS MARÍA GABRIELLA OT11AU PE 
MONCAYO Y LUISA ALVARADO DE MUELA. 

RENUNCIA PRESENTADA POR EL PRESIDENTE ROBERTO MONCAYO MONCAYO. 

la tdo snñnp ER Dobede Esc os a o a 
A , E op! el Preso: da pios 

Ejecutivo de la Compañía y actúa como Secretario el señor ingermero Femando CAÑO? 

Peñahenera en calidad de Gerente General de CEIMEC CIA, LIDA. - 

El señor Presidente, pide ¿ue por Sccretaría Se constate la existenció delo quéresn 

requendo por los Estatutos. El quótumn que se toquiore para que 20 1cruma y ilidosnecó 

exstacdunta Universal dtaordinatla 0 to odo po epa cd at ps pao dde todo 

capital soctal. 

El señor Presidente, declara instalada la Junta Goneral Universal Exfraoschinauía. 

Pl Prosidente de la Compañía pone a consideración el punto a tratarse y eoplica que Las 
coñoras Gabrola Oltati de Mornicayo v Euisa Alvarado de Muela han manifestado tire y 

volintariamente su deseo de ceder sus participaciones, 

Prantud de lo prentoctado, y luego de vanas deliberaciones, seresuehe pernnandod 

autorizar pala que das señoras Gabriella Oltafi de Moncayo y Luisa Alvarado de Muela 

cedan sus parlicipacio..es de la siguiente manera: 

e 667 participaciones de la señora Gebriella Oltali dde Moncayo a favor de la señora 

Mónica Cevallos de Chávez. 

e 667 participaciones de la señora Luisa Alvarado de Muela a favor «de la señora Mónica 

Cevallos de Chát: 7. 

Se deja expresa voniancia que las señoras Cahviella Olflati de Moncavo y Luisa Aly otado 

de Muela cerien mi Es voluntariamente, fodas sus participaciones en favor de la sevina 
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“Asimismo la señora Monica Cevallos de Charo con las 1.334 Paricipaciones voukias, 
incrementa el monto de sus participaciones a 2.000. 

        

Cada participación tiene un valor de Sí. 1.000 (un mil sucres, oofctvs.), por lo que las 

2.000 participaciones cquivalen a Sí, 2000.000 00 (dos millones de surcres, ovvclvs ). 

Toma la palabra el señor ingeniero Roberto Moncayo Moncayo y expone que por motivos 
eminentemente porsonales, ho puede seguir colaborando como Presidente de CRIT 

CIA. LTDA. por fa que su rent: da es de carácter ivevocable La señora Mónica Cevallos 

de Chávez agradece por la € iatoración tealizada al frente de CEIMEC y le desea exdos 
en sus labores diarias. 

No existiendo nitigás otr esunto que tratar, el Presidente decla;a finalizada la Junta 

General Universal E. 'rac “inatía de CEIMEC CIA. LIDA., alas 17H 30, 

Se concede un 0280, 2 heimta mínulos para la elaboración del Acta, la misma que por 

eer dunta Universal deber Á ser suscrita por todos los socios. 

Se pluvéue a tar tenir al ul Acia, la misma que se la aprueba por unanmudad. 

La Presidencia agradece la asistencia de los socios y declara finalizada la Junta General 

Universal. 

Y 

Para dpnstancia y fe de lo actuado suscuten fa presente Acía por unanimidad, On la 

cidad hs Orea ados JOdias dol ino da ica to PUE 
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COPIA CERTIFICADA, DE LA GCESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA — POR MARIA GABRIELA OTTATI A LA SEÑORA MONICA 

CEVALLOS DE CHAVEZ, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, CATORCE 

DE MAYO DE MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y SIETE.- 

NOTARIO TRIGESIMO 

CANTON QUITO 

ZON.— Eon esta fecha tome nota al margen de la escritura 

triz de CONSTITUCION DE COMPARIA  —"LEIMECDL Ci. LIDA.", 
lebrada en esta Notaría de fecha 26 de octubre de 1970; 

la escritura de CESIÓN DE — PARTICIPACIONES. que otorga 
RIA BABRIELA OTTATI DE MONCAYO y LUISA ALVYARSDO DE MUELA, 
favor de  —MOMNICA CEVÁLLOS DE CHAVEZ, celebrada ante el 

tario Trigésimo PDoctar Simón ficivar Faladines, de fecha 

de mayo de  —1597%7,— HBhiito a, veinte y ocho de octubre de 

lo novecientos nvecenta y siete. 

Dr. AS. 
MOTAaRiIO DECI CANTOR GUITO. 

- ES 

NOTARIA DECIMO: SEPTIXA 
Av. 6 de Diciembre 159 

De. Kemigto Pogeda Y 

NOTARIA 3 REGF31513 Quito - Ecasdor



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
  

/DEL CANTON QUITO 

Z¿ÓN2 Con esta fecha se tomó nota al mergen de la inscripción 

número 1962, del REGISTRO MERCANTIL de siete de diciembre de 

mil novecientos noventa, a fe. (3204 yla, tomo 121, 

correspondiente a la constitución de la Compañia CEIMEC 

COMPAÑIA LIMITADA, de la presente cesión de participaciones  .- 

Quito, a treinta de diciembre de mil novecientos noventa y 

siete. El REGISTRADOR.- 

     í HUMBERTO /NAVAS D. 
REGISTRADOR MERCANTIL SUPLE 

 


